
 
 
 

Decreto-resolución de incoación de expediente de licitación de contrato de servicios. 

 
 

QUE se ha recibido en el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento informe de 

necesidades, conforme al artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, suscrito por el Jefe de Sección M.A./Parques y Jardines, Francisco Antonio Perez de Gea 

de fecha 04/03/2024, a los efectos de la licitación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE 

SAN VICENTE DEL RASPEIG, EXPTE. CSERV11/24. 

 

QUE el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

establece que la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 

previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 

motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que 

deberá ser publicado en el perfil de contratante.  

 

Vistas las necesidades puestas de manifiesto en el citado informe, es por ello que RESUELVO: 

 

 

PRIMERO: Acordar la iniciación de la tramitación de la licitación del CONTRATO DE 

SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VERDE DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, EXPTE. 

CSERV11/24. 

            

SEGUNDO: Comunicar al Departamento de Parques y Jardines, a los efectos de la elaboración 

y/o remisión de Pliego de Condiciones Técnicas para la adecuada satisfacción de las necesidades 

indicadas. 

 

TERCERO: Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 
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